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Desde ia constitución del Estado Nuevo, según una 
estadística reciente y autorizada, el 76 por 1Ó0 de' 
los ministros españoles han sido funcionarios civiles; 
el 20 por 100, militares, y solamente un cuatro por 
ciento no pertenecieron a ningún cuerpo de la Admi
nistración. Al descender en los grados de la jerar
quía, esto es, a nivel de subsecretario y director ge
neral, el porcentaje ascenderá, sin duda, hasta rayar 
en el monopolio. 

Se trata de un hecho sobra
damente conocido aun antes de 
iaber las cifras, perfectamente 
«cplicables y, por tanto, no nos 
ocuparíamos de él si no fuera 
preciso salir al paso de inter
pretaciones torcidas que en na
da benefician la claridad nacio
nal. En efecto, no falta quien 
vea én el gobierno de los fun
cionarios la supremacía de las 
clases medias, y, por ello, nada 
menos que síntoma de demo-
cratización a la vez que garan
tía de eficacia. Sin embargo, 
cabría poner coto a tan opti
mistas apreciaciones con algu
nas consideraciones teóricas, 
que solamente merced a su ge
neralidad pueden referirse a Es
paña. La teoría, aimque es am
biente incómodo para los es
pañoles, tiene la gran ventaja 
de permitir enfocar- problemas 
candentes e incluso descubrir 
su candencia, desde el frío ri
gor de las categorías. Señalar un 
riesgo sin denunciar, en modo 
alguno, im vicio. 

Precisiones 

En primer lugar, conviene 
precisar que la manifestación 
de las inclinaciones democráti
cas de un pueblo a través del 
gobierno de los funcionarios re
sulta dudosa en extremo, y, ca
so de ser cierta, diría muy poco 

de las inclinaciones en cuestión. 
Ello es evidente, porque buro
cracia y democracia son cate
gorías absolutamente heterogé
neas. La; burocracia organiza 
abstraótamente el ejercicio del 
Poder y lo hace de acuerdó a 
principios de jerarquía; la de
mocracia se refiere a la titula
ridad del mismo, y se resuelve 
en la identificación de gober
nantes y gobernados; el gobier
no burocrático por excelencia 
y el menos democrático a la 
vez es el de las Colonias. En 
Occidente, con frecuencia, am
bas coinciden; pero deducir una 
de otra es, según los casos, un 
dislate histórico, una brillante 
intuición o una insensatez. 

Pero, además, el que las cla
ses vivero de funcioiiarios ocu
pen el Poder no debe conside
rarse tampoco áíiigún triúníó 
democrático no sólo porque ta
les estratos en España son aún 
minoritarios, sino porque em-
plebeyecimiento y democracia 
nada tienen que ver. Una cosa 
es que el hombre medio asuma 
—con notorio perjuicio de la 
misma—^la dirección de la vida 
nacional y otra cosa que dicha 
dirección se abra al acceso y 
control de los dirigidfts. Burke, 
tras afirmar su máximo respeto 
personal hacia los fabricantes 
de velas, consideraba opresivo 
que fuesen ellos quienes deten

tasen el gobierno de la comu
nidad. De entonces acá, y es
pecialmente en las últimas dé
cadas, la Historia universal nos 
ha enseñado la peligrosa inten
sidad que alcanzan las veleida
des despóticas de los cereros 
(comprenda este gremio que só
lo utilizamos su nombre como 
símbolo histórico manejado por 
Burke y acepte las excusas que 
desde ahora presentamos p o r 
cualquier eventual malentendi
do). 

Excesos condenables 

Ahora bien, rota una lanza 
en pro de la democracia, vol
vamos por los fueros de la bu
rocracia. Porque, efectivamente, 
la excesiva poütiísación del fun-
ción^riadp daña la abstracta y 
objetiva impersonalidad de esa 
formidable creación cultural. 
Los déjpáítamentos de la Admi
nistración corren el serió peli
gro de estamentalizarse cuando 
se Convierten, incluso a nivel de 
superior dirección política, en 
coto cerrado de uno o unos 
cuerpos funcionariales y el es
tamento sufre, injusta pero ine
luctablemente, las consecuencias 

; de leste exceso de politización, 
"ya por convertirse en grupo de 
presiÓDj ya por desgastarse en 
la tarea de gobierno. Piénsese, 
por vía de simple hipótesis, en 
la incómoda situación en que 
se encontraría un cuerpo fun-
cionarial si el 23 por 100 de su 
plantilla ocupase cargos políti
cos y tuviese su gestión puesta 
en tela de juicio. 

Además, si la burocracia po
litizada quiebra como tal buro
cracia, la política de funciona
rios deja de ser política. Histó
ricamente, la promoción de los 
funcionarios tiene lugar ante la 
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falta de una clase dedicada a 
las tareas del gobierno; pero 
ello ñp ocurre en virtud de una 
providencial autqsélección, sino 
por una heteroelécciónque echa 
mano de lo que tiene disponi
ble. Cuando el Poder se cierra 
sobre sí mismo y, por unas u 
otras razones, no puede contar 
con la aristocracia tradicional, 
los plutócratas prefieren actuar 
como grupos de presión y los 
intelectuales no prestan su co
laboración, los funcionarios sir
ven de disciplinado comodín. 

Virtudes del funcionario 

El funcionario—^y en e l l o 
consiste la virtud inmensa de 

la institución—ocupa un cargo, 
pero no ejerce un poder. Cuan
do la contienda política se bu-
rocratiza, lo que está én juego 
no es el poder que todo el mun
do sabe inasequible, sino el car
go. Por ello es perfectamente 
posible que en tal sistema tm 
hombre afortunado recorra to
da la jerarquía política sin ha
ber alcanzado jamás otra cosa 
que posiciones vicariales más o 
menos elevadas, pero ni una 
sola brizna de poder, noción 
cuyo olvido será preciso re
mediar algún día. 

Una larga serie de ejemplos 
históricos, de los que es epígo
no incipiente el caso de la 
Unión Soviética, demuestran 

los efectos letales de un gobier
no de funcionarios, exponente 
de un poder anónimo—algo 
bien distinto de abstracto—, es
to es sin nombre: ignorante de 
sí mismo, de su titular y de su 
fin. A esto le llamamos a-cra-
cia. 

Ciertamente que las exigen
cias imperiosas de la competen
cia técnica pueden llevar a la 
promoción política de los fun
cionarios valiosos—el gaullismo 
ha sido el ejemplo más ilustre 
de ello, y nadie se atreverá a 
tacharle de despolitización—, 
pero la tecnocracia en este sen
tido es algo tan exótico en Es
paña-que no vale la pena ocu
parse de ella ahora y aquí. 

Interinidodes permonentes 
S

E suele pensar que los profesores de lá Univer
sidad española alcanzan su puesto mediante un 
concurso-oposición. Sin embargo, algunos fie-
chos indudables parecen contradecirlo En ia 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid, por 

ejemplo, el 68 por 100 de los profesores fian sido 
nombrados absolutamente "a dedo". 

Veamos ¡as cifras: de un to
tal de 391 profesores, sólo 65 
son catedráticos, 22 agregados 
y 36 adjuntos, por oposición. 
En total, Mil. Todos los demás 
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(268, es decir, más de los dos 
tercios) han sido nombrados li
bremente: unos, en la categoría 
de adjuntos interinos (70), y 
otros, los más, como simples 
encargados de curso (198). En 
la sección de Italiano de Ma
drid existen 21 asignaturas y 
un solo catedrático y un agre
gado. Si esto sucede en Madrid, 
irna^nese en provincias... Y en 
los Institutos de Enseñanza Me
dia ocurre algo muy parecido. 

S
E- puede pensar que el sis

tema de oposición tiene 
sus fallos. Lo que no se 
debe hacer, en nuestra 

opinión, es proclamar oficial
mente un sistema de selección 
del profesorado universitario y 
que luego la realidad lo des
mienta por completo. 

Muchos de estos profesores 
designados libremente pueden 
ser personas valiosísimas, con 
el título de doctor y muchas pu
blicaciones. Pero también pue
de darse el caso de que sean 
simples licenciados sin más mé
rito que el de dar coba al ca
tedrático correspondiente, que 
los nombrará o destituirá con 
libertad absoluta. 

A mO estamos atacando a 
^ V l los profesores encárga-

•^jyjf dos de curso. Muchos 
de ellos desempeñan 

desde hace años, y a plena sa
tisfacción, exactamente las mis
mas funciones que un catedrá
tico, pero sin casi ninguno de 
sus derechos; tienen un sueldo 
mezquino y una inseguridad la
boral absoluta, porque oficial
mente no existen como cuerpo. 
Tampoco en la nueva ley de 
Educación se ha previsto la exis

tencia de estos encargados de 
curso sobre euros hombros des
cansa gran parte de la Univer
sidad española 

Sé puede argüir que su situa
ción es puramente transitoria, 
hasta que se convoque una opo
sición para cubrir regularmente 
ese puesto. Pero una caracterís
tica de nuestro país es la facili
dad para convertir en perma
nentes las situaciones interinas. 
De hecho, los encargados de 
curso se mantienen y crecen, de 
año en 'año, porque los cursos 
aumentan y las oposiciones que 
se convocan son muy pocas. 

^m^UAL es la causa de 
_y ^ ^ ^ todo esto? Una sola: 

^ ^ ^ ^ al Estado le resulta 
^ ^ mucho más barato 
tener un encargado de curso, 
al que paga muy poco, que 
crear una nueva plaza de pro
fesor numerario, con los gastos 
que esto supone. Aunque el pro
fesor encargado tenga que dar 
su curso en condiciones muy pe
nosas y aunque el alumno no 
tenga garantía alguna sobre la 
calidad de la enseñanza que se 
imparte. 

No puede existir rendimiento 
cualitativo de la enseñanza sin 
una multiplicación del profeso
rado. Pero profesorado numera
rio, que demuestre públicamen
te su competencia y al que se 
le reconozcan unos derechos. 
Todo lo demás es ir trampean
do. En definitiva, sin un profe
sorado objetivamente seleccio
nado y adecuadamente remune
rado no puede funcionar bien 
la Universidad. 

N
OS hubiera gustado mu

cho ver tratados pro
blemas de este tipo, tan 
reales y candentes, en 

las discusiones sobre la ley de 
Educación. En vez de discutir 
sobre los valores etimológicos 
de una palabra o el verdadero 
origen de una frase proverbial. 

Juan Ruiz 
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